
Año III.—Núm. 106 
% 

Jueves 3 de septiembre de 1942 Página 813 

O R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

ASCENSOS 

Por reunir las condiciones que se 
determinan en el Decreto 'de fecha 10 
de febi'ero de-1940 ("B. O. del Esta-
do" núm. 46), se declaran aptos para 
el asicenso al empleo inmediato supe-
rior, según disponen las Ordemies fe-
chas 11 de febrero de 1941 y 31 de 
enoro de 1942 (BB. 0 0 . DEL MINIS-
TERIO DEL-AIRE núms. 22 y 17), 
a los Tenientes de la Escala del Aire 
del Arma de Aviación que a coiitinua-
ción se relacionan, y iK>r existir vacan-
tes se les concede el empleo de Capitán: 

Don Eladio Goizueta del Saso. 
Don José Rodríguez Pascual. 
Don Luis Dávila Ponce de León. 
Don José Guitard Rodríguez. 
Don Antonio Cadenas Echavarría. 
Don Francisco Diéguez Rodríguez. 
Don Manuel Alcalá del Olmo. 
Don Ignacio Alfai-o A'rregui. , 
Don José María Ripollés Aznares. 
Don Felipe Alonso Román, 

Madrid, 28 de agosto de 1942. 
VIGON 

Por reunir las condicioaies que de'-
termina el artículo 3.° d e ^ a Ley 'de 
21 de junio de 1940 ("B. O. diel Es-
tado" núm. 177), 'ascáendem al em-
pleo de Cabo primero de este Ejértcito 
del Aire lols Cabos segundos que a 
continuación se relacionan, los cuales 
disfíiutarán la antigüedad que a ca-
da uno se le señala: 

José Izquierdo Carnero, con anti-
güedad de 28 de diciembre de 1941. 

Fei-mín Burgos León, con la mis-
ma antigüedad. 

Juan Rivas Escandell, ídem id. 
Franco Priego Gómez, ídem id. 
Enrique López Alcántara, ídem id. 
TomáiS Aparicio de la Fuente, con 

amtiigiiedad de 17 de julio de 1942. 
Antonio Abad Paneque, con la mis-

ma antigüedad. 

Mádrid, 27 de agosto de 1942. 

VIGON 

BAJAS 

A propuesta dél Je fe de la ¡Zona 
Aérea de Baleares, y con aiireglo a 
lo disipuesto en el artículo 391 del Re-
glamiento paira la aplicación de la vi-
gente Ley de Reclutamiento, caulsa 
ba j a en este Ejército deKAire, por in-
cori-egible, el educando de Banda An-
gel Massanet Martínez, de diecinueve 
años die edad, hijo de Jeii'ónimo y de 
Paula, natural de Manacor (BaJeaires). 

Madrid, 25 de agosto de 1942. 

VIGON 

A petición del interesado se conce-
de la ba j a definitiva en el Aama al 
Auxiliar de 3."- clase de Oñcin'as, con 
destino en el Estado Mayor de la Re-
gión Aérea Pirenaica, don J u a n José 
Ruiz Lara, nombrado por Orden de 
8 de marzo de 1941 ("B. O. del Esta-
do" núm. 70). 

Madrid, 31 de agosto de 1942. 

VIGON 

A petición de la interesada se con-
cede l'a ba ja deíinitiva en el Arma al 
Auxiliar de 3." clase de Oficinas, con 
destino en la Dirección General de In-
dustria y Martierial, doña María Tfeir©-
sa Serrano Núñez, nombrada ipor Or-
den de 8 de marzo de 1941 ("Bí O. del 
Estado" núm. 70). 

Madrid, 31 de agostó de 1942. 

VIGON 

CONCURSOS 

Hiallándose vacante la plaza de 
Juez del Juzgado permaniente de AJIba-
cete (Región Aérea de Levante), que 
ha de ser cubierta por concurso en-
tre Oficiales de la Escala de Tierra 
del Arma de Aviación, se anuncia poir 
la presente Orden p a r a que los que 
lo deseen puedian solicitarlo de mi Au-
toridad, mediante instancia cursada 
por conducto reglamentario, en «1 pla-
zo de quince días, oontadois a ipartir 
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de la fecha 'de publicación de esta Or-
den en el BOLETIN OFICIAL, de-
biendo acompañar a las solicitudes la 
documentación prevenida en la nor-
ma 3." de la Orden sobre "Destinos" 
de fecha 5 de febrero de 1941 (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 4 8 ) . 

Madrid, 26 de agosto de 1942. 

VIGON 

DESTINOS 

Ascendido al empleo de Capitán de 
Corbeta (Comandante), por Orden de 
f tcha 30 de junio último ("Diario 
Oficial del Ministerio de Marinix" nú-
mei-o 139), el Teniente de Navio don 
Manuel Cañal y Gómez-Imiaz, 'conti-
núa como Alumno de 4° curso de Ja 
Academia de Ingenieros Aeronáuticos, 
y pama efectos administrativos .agre-
gado al 11 Regimiento. 

Madrid, 11 dé agosto^de 1942. 

VIGON 

Para cubrir vacantes de pirovisión 
normal anunciadas ipor Ordenes de 
21 de julio último (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 91), pa-
san a servir los destinos que se indi-
can los funcionarios del Servicio Me-
teorológico Nacional que a icomtinua-
ción se relacionan: 

R.tcala facultativa de Meteorólogos, 

Meteorólogo, Jefe de Negociaido 
de 2.° dase, asimilado a Capitán, don 
José Frías Pasuti, de Jefe del Obser-
vatorio de León, a Jefe del Obseiva-
toffio del Aeródromo de Barajas. 

« 

Escala técnica de Ayudantes de Me-
teorologioi. 

Ayudante de Meteorología, Jefe de 
Negociado de 3.* clase, asimilado a 
Teniente, don Isaac Fernández Zayas, 
del Observatorio del Aeródromo de 
Agoncillo (Logroño), al Observatorio 
de Igueldo (San Sebastián). 

Ayudante de Meteorología, Oficiail 1.° 
de Administración, asimilado a Alfé-
i-ez, don Dionisio Sánchez Montero, 
del Aeródromo y Centro Meteorológi-

co de Sidi Ifni, a la Oficina Central 
del Servicio en Madrid^ 

Ayudante de Meteorología, Oficial 1." 
de Administración, asimilado a Alfé-
rez, don Miinuel Alique Page, del Ob-
sei-vatorio de Toledo, a la Oficina Cem-
tral del Servicio en Madrid. 

Ayudante de Meteorología, Oficial 1." 
de Administración, asimilado a Alfé-
rez, don José Alias Pons, del Centro 
Meteoi-ológico y Aeródromo de Valla-
dolid, a la Oficina Central del Servicio 
en Madrid. 

Ayudante de Meteorología, Oficiail 1.° 
de Administnación, asimilado a Alfé-
rez, don José María Rubiato Morillas, 
del Observatorio y Aeródromo de Te-
tuán, a la Oficina Central del Servi-
cio en Madrid. 

Ayudante de Meteorología, Oficial 2." 
de Administi-ación, asimilado a Alfé-
rez, don Antonio Palados Muñoz, del 
Ob-iervatorió y Escuela de Vuelos sin 
Motor de Huesca, a la Oficina Central 
del Servicio en Madrid. 

Madrid, 26 de agosto de 1942. 

VIGON 

MATRIMONIOS 
\ 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 87) y Or-
den aclaratoria de este Ministerio de 
20 de octubre del mismo .año (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 131), se conce-
de licencia para contraer miatrimonio 
con doña María Candelaria Gai-cía 
Lisón, al Teniente de complemento del 
Cuerpo de Sanidad del Aire don Ra-
fael Dolado Gómez, que se encuemtna 
destinado en la Zona Aérea de Cana-
rias y Africa Occidental. 

Madrid, 26 de agosto de 1942. 

VIGON 

Cumplidos ios trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 87) y Or-
den aclaratoria de este Ministerio de 
20 de octubre del mismo año (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-

RIO DEL AIRE núm. 131), se conce-
de ilicencia para .contraer matrimo»io 
con doña María Teresa Gómez Ibá-
ñez, al Teniente del Cuerpo de In-
tendencia del Aire don-EmiCio Cu.pe-
Ila Giiamgel, que se encuentra destina-
do en la Región Aérea Central. 

Madrid, 26 de agosto de 1942. 

.VIGON 

. Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 87) y Qr-
den aclaratoria de este Ministerio de 
20 de octubre del mismo año (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 131), se conce-
de licencia para contraer mijtliimonio 
con doña María de las Mercedes Pé-
rez de Guzmán y Escrivá de Romaní, 
al Teniente de la Escala del Aire del 
Armii de Aviación don Ignacio de 
Puig y de Cárcer, que se encuenti« 
destinado en la Región Aérea de IJC-
vante. 

Madrid, 2C de agosto de 1942. 

VIGON 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 87) y Or-
den aclaratoria de este Ministerio de 
20 de octubre del mismo año (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 131), se conce-
de licencia para contraer m)atrímonáo 
con doña María Martínez Van de Ca-
pelle, al Teniente del Cuerpo Jui-ídico 
del Aiie don José María García Escu-
dero, que se encuentra destinado en 
la Asesoría General de este Ministerio. 

Madrid, 27 de agosto de 1942. 

VIGON 

.RECTIFICACIONES -

, Queda sin efecto el ascenso a Cabo 
primero de Tropas, concedido por Or-
den circular de 17 de julio último 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
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AIRE núm. 88), de los Cabes segun-
dos Emiique del Caso Ruibal y Fei--
nando Francia Solá, por ha.ber pasa-
do a formiir paite del Cuerpo de Es-
peciaJistais de este Ejército del Aire 
con ainterioridad a la fecha de la Or-
den citada. 

Madrid, 27 de agosto de 1942. 

VIGON 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

CURSOS 

Como continuación a ila Orden de 6 
de junio último (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 70), se ipire-
viene a los Alumnos de nuevo ingre-

so en la Escuela de" Ayudantes, afec-
ta a la Academia Militar de Ingenie-
ros Aeronáuticos, que 'deberán efec-
tuar su incorporación a la misma el 
día 17 de septiembre próximo, com' 
aliineglo a las instrucciones que opor-
tunamente les fueron dadas. 

Madrid, 29 de agosto de 1942. 

VIGON 

Disposiciones de otros Ministerios 

Gobierno de la Nación 
DECRETOS 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO de Si de julio de 19U2 disponiendo gue el 
personal de la Legión procedente de recluta directa, al 
cumplir la edad para el retiro forzoso sin llevar veinte 
años de servicio, continúe en activo hasta completar 
dicho tiempo, 

Es frecuente el caso de que personal de la Legión 
ingresado en la misma procedente de la recluta directa, 
cumpla la edad para el retiro forzoso en.los distintos 
empleos sin llevar los veinte hños de efectivos sei-vicios 
que la legislación vigente exige para.¡perfeccionar el de-
recho a haber pasivo, y este personal, que ha servido con 

toda lealtad, queda en el mayor desamparo y en una pre-
caria situación económica. 

Para remediarlo en justicia; a ^propuesta del Ministro 
del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

ARTÍCULO ÚNICO. Los Jefes, Oflciate y Suboficiales 
de la Legión ingresados en la misma procedentes de la 
recluta directa qué al cumplir la edad reglamentaria 
para el retiro forzoso no llevasen veinte años de efecti-
vos servicios, continuarán en activo hasta completar di-
cho tiempo, a menos que, voluntariamente, renuncien a 
este beneficio. 

Quedan derogadas las diisposiciones anteriores en aque-
llo que se oponga a lo disipuesto en el presente Decreto, 
dado en El Pardo a veinticuatro de julio de mil nove-
cientos cuarenta y dos, 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército, 

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

<Del "D. O. del Ministerio del Ejéixito" núm. 175.) 

Ó R D E N E S 

DEL EJÉRCITO 

SUBSECRETARIA 

CARTERA MILITAR DE IDEN-
TIDAD 

Desde la creación de la cartei-a mi-
litair de idfaitidad, por Decreto de 15 
de noviembre de 1911, se han publi-
cado varias disposiciones aclaratorias 

y complementarias del mismo. Por, la 
conveniencia de reunir en una las 
citadas disposiciones, Bsi como adap-
ta r su uso a la nueva organización 
del Ejército y al personciJ de las dis-
tintas procedencias que con motivo 
de lia pasada campaña, de diberación 
se han incoi-porado aí mismo, dis-
pongo : 

Artículo 1.° Tienen derecho al uso' 
de la cartera militar de identidad, con 
las características que en cada inciso 
se señalan: 

A) Cartera grabada en oró, con 
tar je ta de identidad y talonario de va-
les color de rosa y derecho a viajar 

por fearrocanri'l en primera o segun-
da dase : 

a) Los Generales y asimilados en 
Cualquier situación que se hallen; Je-
fes, Oficiales y asimilados de las Esca-
las /activa y complementaria del Ejér-
cito. 

b) Los alumnos de las Academias 
Militares. 

c) Los Oficiales y asimiladoisi en 
situación de reserva o retirados que 
se encuentren en posesión de la Cruz 
Laureada de San Femando o Meda-
lla Militaa- individuales. 

d) Los Jefes, Oficiales y asimila-
dos, en situación de reserva o iretina-
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dós, que se encuentren en iposesión de 
la Cruz de la Orden de San Herme-
negildo. 

e) Los Jefes, Oficiales y asimila-
dos, retirados con arreglo a las Le-
yes de 8 de enero y 6 de febreiro 
de 1902 y lal Decreto de 25 de abril 
de 1931, hasta cumplir la edad para 
el .retiro, en cuyo momento perderán el 
derecho qué aquí se les>econooe, si mo 
les corresponde por algún otro motivo. 

f) Los Jefes, Oñciaies y asimila-
dos, en reserva o retirados, que no 
estando comprendidos en ninguno de 
Jos incisos anteriores, presten sus ser-
vicios en activo, en virtud de Orden 
ministerial y en tanto diwen tales 
servicios. 

g) Los Jefes, Oficiales y asimila-
dos que sean Mutilados absolutos o 
pemanentes. 

h) Los agi-egados militares extran-
jeros de las naciones que otonguen 
ig^ial beneficio a nuestros agregados 
militares. 

i) El personal de las Secciones pri-
meiia y segunda del Cuerpo Auxiliar 
Subaltei-ño del Ejército en situación 
de actividad, con asimilación o consi-
deración de Oficial. 

j) El personal citado en el ante-
rior inciso que venía disínutando del 
uso de la cartera por tener antes suel-
do igual o suiperior 'ail de AJféi-ez y 
que no llene hoy ese requisito, conti-
nuairá con el derecho a este docu-
mento. 

B) Cartera grabada en plata co-
mo documento de identidad, con tarje-
ta en color azuil, sin deicoho a talo-
nario de vales pana viajar por ferro-
cainril: 

a) Brigadas y Sargentos de la Es-
cala activa del Ejército. 

b) Personal de las Secciones pri-
mera y segunda del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército no .compren-
dido en- el aipartado A). 

c) Eil personal de tos Secciones 
tercera,' cuarta y quinta del Cueírpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército con 
asimilación mínima de Sargento. 

d) Brigadas y Sairgemtos y pei-so-
nal del Cuei^M Auxiliar Subalterno 
del Ejército, de complemento, ixi-ovi-
sionailes, asimilados u honoríficos, 
mientras estén prestando servicio ac-
tivo en el Ejército. 

e) Brigadas, Sargentos y asimila-
dos, Mutilados absolutos o permanen-
tes de cualquiera de las Escaüas indi-
cadas en los incisos anteriores de este 
apaiitado. 

f) Subdirectores de música y mú-
sicos militares hasta la asimilación 
de Brigada o Sargento. 

g) Cabos de banda. Cabos iremon-
tistas y Cabos primeros y segundos 
de los Cuerpos de Especialistas, cuan-
do por sus años de servicio disfruten 
sueldo igual o suiicrior al de Sar-
gento. 

h) El personal retirado del Cuer-
po de Süboficiales, Cuerpo Auxiliar 
Subaltcmo del Ejército y asimilados 
a Jos mismos. 

i) Brigadas y Sargentos de la Es-
cala de complemento honorífica de Fe-
rrocarriles. 

C) Cartera grabada en oro como 
documento de identidad, con .tairjeta 
•de color verde-amarillo, sin derecho a 
talonario de vales para viajar por fe-
rrocarril : 

Todo el personal mencionado en el 
apartado A) que se halle retirado y 
no tenga derecho a la que en dicho 
apartado se señala. 

D) Cartera grabada en oro, con 
tar je ta color siena: 
, a) Jefes, Oficiales y asimilados de 
las Escahs de complemento y honorí-
ficas del Ejército. 

b) Jefes y Oficiales de la E.=cala 
de complemento honorífica de Ferro-
carriles. 

El personal comprendido en el in-
ciso a) de este apartado no tendrá 
dea-echo'a talonario de vales pana via-
jar en primera o segunda, más que 
cuando esté prestando servicio en eil 
Ejército. 

El del apartado b) tendrá derecho 
al talonario de vales de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de 27 de sep-
tiembre de 1934. V 

El talonairio de vales corre=pondien-
te a este apartado será del mismo co-
lon- que la tar je ta de identidad co-
ri-espondiente. 

AiTt. 2.° La cartera militar de iden-
tidad seguirá ajustándose en fonpa 
y dimensiones a lo dispuesto en ila 
Orden de 17 de julio de 1940 ("Diario 
Oficial del Ministerio del E jé ra to" nú-
mero 159), con las variaciones si-
guientes : 

a) La piel, en vez de lisa, será de 
grano-sagré. 

b) Los dos bolsillos intei-iores de 
la cai-tera serán plegables. 

c) El poii;a-tarjetas de talco p'air-
tirá de ila división de los dos compar-
timientos. 

d) La cartera llevará troquelado 
en la parte externa de la cara poste-
rior el sello del Servicio Geográfico. 

La tarjeta «erá la misma descrita 
como modelo en la Orden citada para 
el personal a que se refiere el apar-
tado A) del artículo 1.° de la presen-
te disiposición. Para los comprendidos 
en líos apartados B) y C) será iguul 
por el anverso, y en el leverso, en lur 
gar de las instrucciones insertas en el 
miodelo, figurará la siguiente leyenda: 
"Solamente a efectos de identidad, sin 
derecho a tar i fa reducida en los via-
jes ii>or ferrocarril." 

P a m las del apartado D) llevarán, 
la siguiente leyenda en el ireveriso: 
"Solamente a efectos de identid&d, sin 
derecho a tar i fa i-educida en los via-
j e s poi ' f e r r o c a r r i l , m á s q u e cuamdo 
estén prestando servicio \activo, quie 
se acreditará por oei-tificado del Jefe 
del Cuerpo o Unidad en que pi-este 
sus servicios". 

Al consignarse en el anverso el em-
pileo del titular, se indiciará Ja Escala 
a que pei-tenece y la situación mili-
ta r en que se halle. 

Art. 8.° Las peticiones de toda cla-
se de documeintos de identidad y talo-
nario de vales para viajar por ferro-
carril deberán efectuarse por conduc-
to de los Jefes del Cuerpo o' Depen-
dencia .militar donde pre.sten servicio 
los interesados. 

El personal disponible, retirado, et-
cétera, hará sus peticiones por conduc-
to de los Gobiernos Militares. 

Las peticiones del personal pertene-
ciente a lia Escala de complemento ho-
noi-aria de Feirrocarriles, en cualquier 
situación en que se encuentre, debe-
rán hacerse por conducto de la Jefa-
tura del Sei-vicio Militar de Ferroca-
iTÍles. 

Art.. 4.° Todas las solicitudes de 
documentos de identidad se cursarán 
por las autoridades indicadas en el ar-
tículo. anterior al Servicio Geográfi-
co del Ejército, ajustándose al mode-
lo publicado en la Orden de 17 de ju-
lio de 1940 ("D. O. del Ministerio del 
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Ejército" núm. 159) y haciendo cons-
t a r la fecha de la Oi-den y el número 
del "Diario Oficial" en que se conice-
dió al peticionario el empleo que dis-
f ru ta , situación militar cuando no 
pertenezca a las Escalas activas o 

• complementaria, Oixien pcr la que se 
concedió Ja Cruz o la Placa de Saii 
Heiimonegildo, la Cruz Laureada de 
San Ferna-ndo o la Medalla Militair; 
fecha en que le correspo-nde a 
retirado ordinario, icuando por este 
motivo haya de cesar en el disfj'ute 
de este beneficio; O-iKien en que se 
concedió el retiro a los que se haillen 
en este c&stí o se dispuso la dermovi-
lización de los de la Escala de com-
plem^ento; la que confiere algím desti-
no de actividad lal personal retinado y 
la de declaración de Mutilado absolu-
to o permanente; sueldo que disfrute 
y fecha de la Orden que lo comcedió 
al personal cuyo derecho radique on 
la cuantía de aquól (iprimera y segun-
da Sección del Cuerpo Auxiliar Sub-
alterno del Ejército, Cabos remontis-
tas, de banda y Cabos primerois y se-
gundos del Cuerpo de Especialistas). 
Por cada lUno de los apartados del ar-
tículo 1.° se foiTnulará una 'relacióm 
por separado. 

Cuando por el Servicio Geográfico 
se reciban peticiones de carteras que 
no' se ajusten en un todo a lo que 
aquí se dispone, se devolverán a las 
autor;idades que las enviai^on para sni 
rectificación. 

A las peticiones de documentos de 
identidad debará acompañarse el im-
parte de los mismos, con arreglo a lo 
disipuesto en la Orden anteriormente 
citada. 

Art. . 5.° Por las autoridades co-
rresj>ondiente3 se ret i rarán y anula-
rán las t a r j e tas de quienes por diver-
sas causas dejen de tener <lerecho a 
Su UiSo o deban Tenovarlas, remitién-
dolas al Servicio Geográfico para BU 
destrucción, previas las' anotaciones 

los libras y ficheros .correspon-
dientes. 

Igualmente se ret i rará la cartera 
Jíiilitiar a todos aquellos que fue/ran 
separados del Ejército por Tribunal 
de Honor, por sentencia judiciail, por 

^ aplicación de la Ley de 2 de septiem-
t>''e de 1941, o i-etirado par la I^ey de 
12 de juilio de 1940 ("D. O. del Minis-
terio dtel Ejérci to" núm. 158). 

En el expresado Soivicio se llevará 
un fichero y un libro de i'egistro por 
cada uno de los apartados del artícu-
lo 1.°, así como un fichero-archivo ge-
neral para las t a r j e tas que se anu-
len definitivamente. 

A>rt. G.° Todo lo que se refiera a 
uso o anulación de las car teras milita-
res se a jus ta rá a lo prevenido en lia 
Real orden circular de 5 de diciembre 
de 1911 (C. L. núm. 222), que sigue 
subsistente en todo cuanto no se opon-
ga a lo dispuesto en la Orden de 11 
de julio de 1940 y en ' l a presente. 

Las funciones que la primera de di-
chas disposiciones atribuye al Esta-
do Mayor Central, especialmente em 
sus artículos 13 y 14, serán asumidas 
por la Dirección General de Se^rvicios. 
Eista remiti'rá mensuailmente al Servi-
ció Geográfico relación de las carte-
ras anuladas, pa ra hacer en los fi-
cheros las oip<^rtunaiS anotaciones. 

Art . 7.° Provisionalmente y mien-
t ras duren las actuales cirtcunstancias, 
se autoriza al Servicio Geográfico del 
Ejército pai-a que los talonarios de 
Valles se • impriman en papel blanco, 
llevando el emblema del Estado Ma-
yor, que le sñrve de fondo, del color 
quie le corresponda. 

Ali-t. 8.° Dadas las actuales dificul-
tades para la adquisición de lais pri-
meras matoiiias, el Sei-vicio Geográ-
fico queda, autorizado para no empe-
zar a suministrair las car teras del 
nuevo modelo hasta los seiis meses de 
la publicación de la presente Orden. 

Las cai-teras, expedidas de acueixlo 
con Ja Orden de 17 de julio de 1940 
("D. 'O. del Ministerio deJ Ejérci to" 
número 159), deberán ser canjeadas 
por Jas dej modelo que se estabJece en 
la presente Orden en el iplazo máxi-
mo de un año, a par t i r de Ja fecha de 
la misma. Transcurrido dicho pilazo 
no tendrán validez alguna las que no 
se !a'jui= )̂en aJ modelo establecido. 

Art . 9.° Cuando por extravío de 
una t a r j e t a haya de expeditee otra 
nuieva, se Je dará la numeració» que 
le corresponda, según Ja fecha de pe-
tición, anulándose Ja extraviada y pu-
blicándose íoi anulación. 

A/rt. 10. Los talonarios de valles irán 

nuinerados correlativamente' y lleva-
rán igual miente el número de la tar-
jeta a que ooürespondan. 

Art . 11. Tanto la cli.rtoia como la 
ta r je ta de identidad y el talonaiiio de 
vales serán confeccionados y d!.st¡' • 
buidos exdu-ivamente por ©1 Servicio 
Geográfico del Ejército, no teniendo 
validez alguna los que no reúnan es-te 
requisito. 

Madrid, 20 de agosto de 1942. 

VARELA 

(Del "D. O. del Ministerio del Ejér-
cito" núm. 190.) 

REGLAMENTOS 

He "tenido (a bien ' aprobar, con ca-
rácter provisional, el "Reglamento 
para el funcionamiento de ilas Juntas 
de Educación Física y Deportes del 
Ejército", cuyos precieiiitos entrarán 
en vigor a part ir de la fecha de su 
publicación. 

Madrid, 13 de agosto de 1942. 

VARELA 

NOTA.—El. Reglamento de nefeien-
cia se publica en anexo al ".D. O. del 
Ministerio del Ejército" núm. 187.) 

Restablecido el ^Cuerpo Eclesiástico *• 
del Ejército ipor Ley de 12 de julio 
de 1940, se ajjruelba, con carácter pro-
visional; .él reglamento por .el que ha 
de regirse; entranjclo en vigor a par t i r 
de la fecha dte su publicación. 

Madrid, 25 de agosto de 1942, 

VARELA 

NOTA.—El reglamento de refei'en-
cia se publica en anexn al "D. O. del 
Ministerio del Ejército" núm. 191.) 

TALU3RES GRÁFICOS DEL M.° DEL AIKE 
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